
PROPUESTA DE
LINEAMIENTOS
PA R A  E L  F U N C I O N A M I E N TO  Y  O P E R A C I Ó N  D E L  
“ C O R R E D O R  D E  L A S  M U J E R E S  D E  C O R R E G I D O R A”



Los lineamientos tienen por objeto 
normar la organización y funcionamiento 
del “Corredor de la Mujer”, impulsado por 
la Secretaría de la Mujer del Municipio de 
Corregidora, Querétaro. 

La coordinación, operación y  funciona-
miento del “Corredor de la Mujer del Mu-
nicipio de Corregidora, Qro”, corresponde 
a la Secretaría de la Mujer, en apego a sus 
atribuciones, funciones y facultades.

OBJETIVO



OBJETO DEL 
CORREDOR
El objeto del corredor es impulsar el
desarrollo integral de las mujeres del
municipio a través de acciones que
faciliten y propicien la generación de
recursos económicos propios, mediante 
un trabajo digno y obtención de ingresos 
por medio del autoempleo.



COLABORACIÓN
ENTRE DEPENDENCIAS

S E C R E TA R Í A  D E  L A  M U J E R
Impulsará acciones en favor del empoderamiento 
económico de las mujeres usuarias del Corredor a 
través de diferentes acciones.

P R E S I D E N T E  M U N I C I PA L
Proponer actividades que impulsen el desarrollo 
económico de la Mujer en el Municipio.

S E C R E TA R Í A  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N
En el ámbito de su competencia, determinar la viabilidad de inmuebles propiedad 
municipal para establecer la zona permitida. Administrar y asegurar  la conservación 
y mantenimiento de la zona permitida encolaboración con las dependencias;

S E C R E TA R Í A  D E  D E S A R R O L L O  E C O N Ó M I C O
Impulsar proyectos deemprendimiento para generar 
mejorescondiciones de equidad. 

S E C R E TA R Í A  D E  G O B I E R N O
Emitir órdenes de inspección, así como la ejecución de las mismas, en 
materia de Protección Civil y comercio;conforme a la normatividad de 
la materia.
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